
2017 0011- SE 005 

VNIVE~ITA.TQ-ID VALENCIA. 

PUBLICACIÓN DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA MESA DE CONTRATACIÓN OUE 

ACTÚA EN EL PROCEDIMIENTO ABIERTO Nº 2017 0011- SE 005. 

OBJETO DEL CONTRATO: SERVICIO DE SEGURIDAD, VIGILANCIA Y PROTECCIÓN DE DIVERSAS 

DEPENDENCIAS DE LA UNIVERSITAT DE VALENCIA 

ACTO: Apertura y revisión de documentación (SOBRE 1). 

FECHA: 10 de marzo de 2017 

En relación con el procedimiento iniciado por la Universitat de Valencia para la adjudicación del 

contrato de SERVICIO DE SEGURIDAD, VIGILANCIA Y PROTECCIÓN DE DIVERSAS DEPENDENCIAS DE 

LA UNIVERSITAT DE VALENCIA, y una vez examinado el sobre 1 presentado: por la empresa 

licitadora: MARSEGUR SEGURIDAD PRIVADA, S.A. 

Respecto de la misma, la Mesa de Contratación ha observado los defectos u omisiones subsanables 

en la documentación presentada que se relacionan a continuación, por lo que se ha acordado 

conceder un plazo improrrogable hasta las 11 horas del próximo día 14 de marzo de 2017, para que 

los corrijan o subsanen ante la propia Mesa, mediante la entrega de la documentación 

correspondiente: 

Documento Deficiencia observada 

Declaración responsable de vigencia del Certificado de inscripción en el No presentada 
Registro General de Empresas de Seguridad de la Dirección General de la 
Policía y autorización del Ministerio del Interior como empresa de seguridad 
privada habilitada para actividades del art0 5, 1, a) de la Ley de Seguridad 
Privada {ley 5/2014 de 4 de abril). 

Copia DNI de la persona que firme la proposición No presentado 

DEUC Página 3, apartados a y b: 
Completar referencias exactas 
del certificado de inscripción en 
formato electrónico (Dirección 
de la página web, Organismo 
expedidor ) 

Página 14, Parte VI 
Declaraciones finales, apartado 
b): Falta completar el último 
párrafo 

La entrega de la documentación se deberá realizar a través el Registro General de la Universitat de 

Valencia (Av. Blasco Ibáñez, 13, Nivel 1). 

El acto público de apertura de los sobres que contienen los aspectos de las proposiciones cuantificables mediante 

juicio de valor tendrá lugar el próximo día 14 de marzo de 2017 a las 13:00 horas en la Sala de Juntas 

del Nivel 1 del edificio .de".R~~fü'fad9. 
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